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Negociación de deudas - Auto agrega al plenario. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00340-00 
 
Agréguese en autos la providencia adiada 16 de noviembre de 
2022, mediante la cual la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá confirmó la sentencia de tutela 
proferida por el Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá el día 18 
de mayo de 2021 (PDF 001, Cno.002).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 186 del 7 de diciembre de 
2022. 
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